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Alberti, 22 de enero de 2026
VISTO: 
Que se deben abonar los valores correspondientes por Extensión Extra Laboral de tareas, comprendidas en el período 20 de diciembre a 20 de enero del corriente año, y; 
EL  INTENDENTE MUNICIPAL   DEL PARTIDO DE ALBERTI, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES
DECRETA
ARTÍCULO 1º: Abónese a los agentes municipales que se mencionan en el Anexo 1, los importes correspondientes por Extensión Extra Laboral de Tareas comprendidas en el período comprendido entre 20 de diciembre al 20 de enero del corriente año. ---
 ARTÍCULO 2°: Tomen razón las dependencias correspondientes a sus efectos. ------
ARTÍCULO 3°: Comuníquese, publíquese, dese al Registro Oficial de Decretos y archívese. ----------------------------------------------------------------------------------------------------
DECRETO Nº 073/2026
